
  

  

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

Nº EXPEDIENTE: 2024-163-00013 

OBJETO: “Arrendamiento de dos (2) locales, uno con SAP 18197, de 40 m2 aproximadamente, y otro con 

SAP 18198 de 13,50 m2 aproximadamente, en la Estación de Torrijos para des%narlos a la ac%vidad de 

cafeteria y almacén complementario, respec%vamente.” 

DURACIÓN DEL CONTRATO: 8 años 

PROCEDIMIENTO: abierto 

FORMA DE ADJUDICACIÓN: criterio económico 

IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN: 20.101,31 € 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Subdirectora de Ges3ón Comercial 

FECHA INICIO EXPEDIENTE DE LICITACIÓN: 16 de julio de 2024 
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           Expediente de Contratación 2024-163-00013 

 

ANEJO 1  
 

 
A.  OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

 
Arrendamiento de dos locales en la Estación de TORRIJOS, para desarrollar las actividades siguientes: 

 

N.º SAP  

LOCAL COMERCIAL 

SUPERFICIE 

APROXIMADA 
ACTIVIDAD 

18197 

18198 

40,00 m2 

13,50 m2 

Cafetería 

Almacén 

 

Toda mención a “local” en el transcurso de este documento, se entenderá referido a ambos locales. 

El acondicionamiento del local será a cuenta y cargo del adjudicatario. Los detalles constructivos y 

detalle de acabados y materiales quedan reflejados en las fichas técnicas del local. 

 

IMPORTANTE: El cese de actividad, por causa imputable al adjudicatario, podrá conllevar la resolución 

del contrato. 

 

Opcionalmente, previa solicitud, se podrá autorizar la instalación, mantenimiento y explotación de 

hasta 1 máquina recreativas tipo "B", y/o hasta 1 máquina de tabaco, siempre de acuerdo con la 

normativa existente en cada momento, en el interior del local. 

 

La instalación de las máquinas de tabaco y recreativas tipo “B” podrá ser solicitada por el adjudicatario, 

mediante solicitud adjunta en el sobre n.º 2 (DOCUMENTACIÓN TÉCNICA) o bien podrá solicitarse 

posteriormente durante la vigencia del contrato. La renta que el arrendatario deberá abonar será la 

indicada en el apartado E, debiendo ser autorizada expresamente por ADIF tanto su instalación como 

su ubicación. En cualquiera de los casos, la fecha en que finalizará su arrendamiento será la misma que 

la del local. 

 

B.  UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL. 

 

Estación: TORRIJOS 

 

La ubicación y superficies aproximadas del local se describen en el plano que se adjuntan como Anejo 

1.A de este CCP. 

 

 
“CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO (CCP)” 
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Por un lado, el local SAP 18197 dispone de una superficie aproximada de 40 m2, para desarrollar la 

actividad de Cafetería. Dicho local cuenta con dos accesos, uno desde la fachada principal de la estación 

y otro desde la zona del andén anexo al local. 

 

Asimismo, el local cuenta con aseos propios, independientes de la estación. 

 

Actualmente, la conexión de suministro eléctrico del local se encuentra contratada a compañía por el 

actual ARRENDATARIO, por lo que, el adjudicatario deberá contratar directamente a una compañía el 

suministro eléctrico. 

 

 Actualmente, la conexión de suministro de agua del local se encuentra contratado a compañía por el 

actual ARRENDATARIO, por lo que, el adjudicatario deberá contratar directamente a compañía el 

suministro de agua. 

 

Por otro lado, el local SAP 18198 dispone de una superficie aproximada de 13,50 m2, para desarrollar 

la actividad de Almacén. Dicho almacén encuentra ubicado en un muelle cubierto de 230,40 m2 de 

superficie aproximada, ubicado entre la zona de aparcamiento y la antigua vía IV. 

 

C.  ACTIVIDAD A DESARROLLAR. 

 

Según lo definido en el apartado A (Objeto de la contratación). 

 

D.  DURACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN. 

 

La duración del arrendamiento será de 8 años (96 meses), a contar desde la fecha de inicio de la 

actividad, que quedará recogida en Acta firmada por representantes de ambas partes, y como máximo 

a los 90 días naturales de la entrega del local. 

 

La recepción de los locales por parte del adjudicatario, que se formalizará mediante un Acta de Entrega, 

se realizará como máximo a los 30 días naturales a contar desde su puesta a disposición por parte de 

ADIF.  Un retraso en la recepción de los locales podrá acarrear la resolución del contrato. 

Se podrá prorrogar la duración de la vigencia, mediante acuerdo previo, expreso y siempre por escrito 

entre las partes, por un plazo no superior a la mitad de la duración inicial, conforme a las limitaciones 

establecidas en los artículos 106.3 y 107.4 de la Ley 33/2003, de 03 de noviembre, de Patrimonio de 

las Administraciones Públicas. 

 

E.  IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN. 

 

E.1.- Para el caso de Renta Variable: NO PROCEDE. 
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E.2.- Para el caso de Renta Fija:  

 

La Renta Mínima de Licitación se relaciona en la tabla siguiente. Las rentas ofertadas por el licitador 

para cada anualidad deberán ser iguales o superiores a las que se detallan en la misma. 

 

 RENTA 

MÍNIMA 

ANUAL SIN 

IVA 

VIGENCIA 

CONTRATO EN 

MESES 

RENTA MÍNIMA 

TOTAL CONTRATO 

SIN IVA 

AÑO 1 2,342,00 €  

 

 

 

 

 

 

96 meses 

 

 

 

 

 

 

 

20.101,31 € 

AÑO 2 2,388,84 € 

AÑO 3 2,436,62 € 

AÑO 4 2,485,35 € 

AÑO 5 2,535,06 € 

AÑO 6 2,585,76 € 

AÑO 7 2,637,47 € 

AÑO 8 2,690,22 € 

 

El importe de la Renta Fija Anual ofertada deberá ser: 

 

• Igual o superior al definido en la citada tabla, para cada una de las anualidades. 

• Ser igual o superior a la del año anterior. 

• Ser la misma para todos los meses de cada año. 

 

En el caso de formalización de la prórroga prevista en el párrafo tercero del apartado D, la renta fija 

anual de adjudicación se revalorizará cada año, incrementándose en un DOS POR CIENTO (2 %) 

anual. La base para cada revisión anual la constituirá el importe acumulado incluyendo la revisión de los 

años precedentes.  

 

En los importes mínimos de licitación fijados para el local, no se incluyen la máquina recreativa o de 

tabaco, cuya solicitud es opcional para los licitadores conforme a lo establecido en el apartado A y 

cuyas rentas son las siguientes: 
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RENTA ANUAL POR 

MÁQUINA 

RECREATIVA TIPO “B” 

SIN IVA 

 

RENTA ANUAL POR 

MÁQUINA DE 

TABACO SIN IVA 

AÑO 1 500 € 500 € 

AÑO 2 510 € 510 € 

AÑO 3 520,20 € 520,20 € 

AÑO 4 530,60 € 530,60 € 

AÑO 5 541,22 € 541,22 € 

AÑO 6 552,04 € 552,04 € 

AÑO 7 563,08 € 563,08 € 

AÑO 8 574,34 € 574,34 € 

 

 

El comienzo de la explotación de la máquina de tabaco y/o la máquina recreativa tipo “B”, se 

documentará mediante la firma de un Acta de Inicio de Actividad para cada una de ellas. 

 

En caso de prórroga, se llevará a cabo una actualización anual de la renta de la máquina con fecha 1 de 

enero, tomando como referencia la renta anual del año anterior y aplicando una actualización del 2% 

sobre dicho precio. La base para cada revisión anual la constituirá el importe acumulado incluyendo la 

revisión de los años precedentes.  

 

E.3.- Valor Estimado del Contrato 

 

El Valor Estimado para la totalidad del Contrato, incluidas las posibles prórrogas, asciende a la 

cantidad de 31.411,11€. 
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F.  PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

 

Procedimiento: Abierto. 

 

Adjudicación: Un sólo criterio (económico). 

 

La presentación de proposiciones implica la aceptación incondicional por el licitador de las bases de 

licitación y sus Anejos. 

 

Los licitadores deberán presentar en el lugar y fecha que se indique en el anuncio de la licitación la 

siguiente documentación: 

 

• SOBRE Nº 1 (DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y SOLVENCIA): 

 

El sobre nº 1 se rotulará: 

 

 

En ningún caso se incluirán en este sobre datos que permitan inferir datos relativos a la proposición 

económica del licitador, ni datos o documentos que deban incluirse en el sobre n.º 3, pues de 

producirse el licitador quedará excluido. 

 

Dentro del sobre nº 1 se incluirá copia íntegra exacta de la documentación que se incluya en papel, en 

soporte informático digital, que deberá ser de uso común y estandarizado (por ejemplo, Memoria USB), 

que contendrá la documentación libre de software malicioso o virus informáticos que dificulten o 

imposibiliten su lectura, siendo responsabilidad del licitador velar por el cumplimiento de esta 

previsión. La presencia de software malicioso o virus informático que imposibilite acceder al 

contenido esencial del sobre conllevará la exclusión del licitador. Salvo que se trate de documentos 

firmados digitalmente, en caso de divergencia, siempre prevalecerá la oferta entregada en papel, 

firmada y sellada, frente a la misma información remitida en soporte informático. 

 

En el sobre nº 1, además de la documentación solicitada en el punto 9.2.1. del Pliego de Condiciones 

Particulares, deberá incorporarse la siguiente documentación: 

 

1. Declaración responsable. Se adjunta, para su cumplimentación, modelo de declaración 

responsable como Anejo 1.I de este CCP.  

EXPEDIENTE: 2024-163-00013 

SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y SOLVENCIA 

OBJETO DE CONTRATACIÓN:  Arrendamiento de dos locales en la Estación de Torrijos para 

destinarlos a la actividad de cafetería y almacén. 

LICITADOR: 
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2. Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresas (U.T.E.), en su caso, u otra 

fórmula asociativa:   

 

Ningún licitador podrá suscribir proposición en unión temporal con otros licitadores si lo ha hecho 

individualmente, ni figurar en más de una unión temporal. La contravención de este principio 

producirá la exclusión de todas las proposiciones presentadas por el licitador.  

 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente 

y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para 

ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 

mismo.  

 

Cuando dos o más empresas acudan a la licitación constituyendo una Unión Temporal, u otra fórmula 

asociativa legalmente reconocida, cada uno de los empresarios que la componen deberá acreditar su 

capacidad y solvencia, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la Unión 

Temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma.   

 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la Unión Temporal, u otra fórmula asociativa, 

será necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen, en documento 

privado, los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada 

uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena 

representación de todos ellos frente a ADIF. Dicho documento deberá estar firmado por los 

representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión.   

 

Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se produjese 

la modificación de la composición de la unión temporal de empresas, esta quedará excluida del 

procedimiento. No tendrá la consideración de modificación de la composición la alteración de la 

participación de las empresas siempre que se mantenga la misma solvencia y capacidad a la exigida 

en el CCP.  

 

Quedará excluida también del procedimiento de adjudicación del contrato la unión temporal de 

empresas cuando alguna o algunas de las empresas que la integren quedase incursa en prohibición 

de contratar o presentara deudas vencidas y pendientes de pago con ADIF, a la fecha de presentación 

de ofertas. 
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Durante la vigencia del contrato, la modificación en la fórmula asociativa del adjudicatario -ya sea en 

denominación, número de socios, o porcentajes de representación- deberá ser autorizada previamente 

por ADIF a quien se le comunicará por escrito. En cualquier caso, la nueva composición de la Unión o 

asociación deberá cumplir los requisitos de solvencia establecidos en el presente Pliego y las empresas 

que la compongan deberán tener plena capacidad de obrar y no estar incursas en prohibición de 

contratar.  

 

Los licitadores deberán tener en cuenta que, en cualquier momento del procedimiento, la 

Comisión de Valoración o el Órgano de Contratación les podrá solicitar que aporten la 

documentación acreditativa de los datos indicados en las declaraciones responsables. De no 

cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en plazo se entenderá que el licitador ha 

retirado injustificadamente su oferta. Si del examen de la documentación aportada se 

comprueba que no cumple los requisitos establecidos en este pliego, quedará excluido del 

proceso de licitación.  

 

La Comisión de Valoración podrá solicitar a los licitadores que presenten la totalidad o una 

parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre 

la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 

procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.   

 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 

a las que se refieren los apartados anteriores deberán concurrir en la fecha final de 

presentación de ofertas y subsistir en el momento de formalización del contrato. Entre estas 

circunstancias se encuentra la obligación de no tener deudas vencidas y pendientes de pago 

con ADIF. ADIF verificará la información facilitada, a este respecto, en la declaración 

responsable. En caso de que el Adjudicatario presentara deudas vencidas y pendientes de pago 

con ADIF, a la fecha de presentación de ofertas, quedará excluido de la licitación. Esta 

circunstancia deberá mantenerse durante todo el proceso de licitación hasta la formalización 

del contrato. 

 

El no cumplimiento de dichos requisitos determinará el rechazo de la oferta en el proceso de licitación. 

 

• SOBRE Nº 2 (DOCUMENTACIÓN TÉCNICA) que incluirá toda la documentación definida en el 

apartado K de este PCP 

 

El sobre nº 2 se rotulará: 

 

EXPEDIENTE: 2024-163-00013 

SOBRE Nº 2: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: Arrendamiento de dos locales en la Estación de Torrijos para 

destinarlos a la actividad de cafetería y almacén. 

LICITADOR: 
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En ningún caso se incluirán en este sobre datos que permitan inferir datos relativos a la proposición 

económica del licitador, ni datos o documentos que deban incluirse en el sobre n.º 3, pues de 

producirse el licitador quedará excluido. 

 

Dentro del sobre nº 2 se incluirá copia íntegra exacta de la documentación que se incluya en papel, en 

soporte informático digital, que deberá ser de uso común y estandarizado (por ejemplo, Memoria USB), 

que contendrá la documentación libre de software malicioso o virus informáticos que dificulten o 

imposibiliten su lectura, siendo responsabilidad del licitador velar por el cumplimiento de esta 

previsión. La presencia de software malicioso o virus informático que imposibilite acceder al 

contenido esencial del sobre conllevará la exclusión del licitador. Salvo que se trate de documentos 

firmados digitalmente, en caso de divergencia, siempre prevalecerá la oferta entregada en papel, 

firmada y sellada, frente a la misma información remitida en soporte informático. 

 

Los ofertantes deberán presentar el Modelo original debidamente firmado y sellado. 

 

• SOBRE Nº 3 (PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL) 

 

El sobre nº 3 se rotulará: 

 

EXPEDIENTE: 2024-163-00013 

SOBRE Nº 3: PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: Arrendamiento de dos locales en la Estación de Torrijos para 

destinarlo a la actividad de cafetería y almacén. 

LICITADOR: 

 

Para presentar la propuesta económica, los licitadores utilizarán el Anejo 1.C.1 facilitado por ADIF, en 

el que se indica la renta fija ofertada para cada año de contrato del local objeto de licitación. El Licitador 

deberá cumplimentar el modelo sin introducir cambios ni modificaciones en el mismo. No se aceptarán 

aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente 

todo aquello que ADIF estime fundamental para considerar la oferta, así como aquellas propuestas que 

presenten ofertas inferiores al mínimo fijado.  

 

Cada licitador sólo podrá presentar una única oferta económica sin variantes, alternativas u opciones. 

Tampoco podrán suscribir ninguna oferta conjunta con otros licitadores si lo ha hecho 

individualmente. La contravención de este principio producirá la exclusión de todas las ofertas 

presentadas por el licitador.  

 

En acto público, en la fecha indicada en el anuncio de la licitación, se realizará la apertura de las ofertas 

económicas de los licitadores admitidos, dando lectura de las ofertas presentadas. 
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Cuenta de Explotación Previsional.  

 

Si bien no es objeto de valoración en este Pliego, los licitadores deberán cumplimentar -para todos y 

cada uno de los años de vigencia del contrato- el modelo de Cuenta de Explotación Previsional que se 

adjunta como Anejo 1.D.  

 

Confidencialidad 

 

Las Partes Contratantes se comprometerán a mantener en secreto todos los datos e informaciones 

facilitados y que sean concernientes al objeto del contrato, debiendo mantener dicha información en 

reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o 

jurídica que no sea parte del contrato. 

 

Las partes reconocen que toda la información a la que se pueda tener acceso en el marco del contrato 

ya sea relacionada con la prestación del servicio o relacionada con la actividad u organización de 

alguna de las partes, en adelante, la información, tiene carácter confidencial, por lo que las partes 

acuerdan no divulgarla y mantener la más estricta confidencialidad respecto a dicha información 

advirtiendo en su caso, de dicho deber de confidencialidad y secreto a sus empleados, asociados y a 

cualquier persona que por su relación profesional o personal deba o pueda tener acceso a la misma. 

 

Ninguna de las partes podrá reproducir, modificar, hacer pública o divulgar a terceros la información 

sin la previa autorización escrita y expresa de la otra parte, salvo en aquellos aspectos en que la 

información fuera pública y notoria por medios ajenos a las partes, o en caso de documentos que sean 

públicamente accesibles, las partes se comprometen a poner los medios necesarios para que la 

información no sea divulgada y/o cedida, evitando su pérdida, robo o sustracción.  

 

Ambas partes advertirán sobre la existencia del deber de confidencialidad a sus empleados, asociados 

y a toda persona a la cual se le facilite haciéndose responsable del uso indebido que estos puedan 

hacer de la información relacionada con el contrato, y así mismo se comprometen a poner en 

conocimiento de la otra parte cualquier acción o incidente por parte de terceros que pueda atentar 

contra la confidencialidad de esta. 

 

Las disposiciones relativas a la confidencialidad previstas en este contrato se aplicarán durante su 

vigencia y prevalecerán durante un plazo de cinco años, inmediato a su terminación. 

 

Los datos personales tratados en virtud del presente contrato serán tratados por cada una de las 

partes conforme a las disposiciones del Reglamento General de Protección de Datos (UE 679/2016) 

y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 

Derechos Digitales. Cada una de las partes será responsable del tratamiento de los datos personales 

recabados de la otra parte. 
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Los interesados pueden ejercitar su derecho a solicitar el acceso a sus datos, rectificación, supresión, 

limitación o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos, cuando 

proceda, dirigiendo un escrito acompañando una fotocopia del Documento Nacional de Identidad u 

otro homólogo (NIE) con asunto Protección de Datos a las siguientes direcciones: 

 

- Para el ADIF (NIF Q-2801660-H)   

Dirección postal: Avenida Pio XII, nº 97, de Madrid C.P. 28036.  

Dirección de correo electrónico: dpd.adif@adif.es 

-Para (El Adjudicatario) ** (N.I.F. **) 

Dirección postal: Calle **, nº **, de ** C.P. **.  

Dirección de correo electrónico: xxxxxx@xxxx.es 

 

Asimismo, los interesados tendrán derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos, cuando entiendan que se han vulnerado alguno de sus derechos o se hayan 

tratado sus datos de forma ilegítima. 

 

G.  CAPACIDAD Y REQUISITOS DE LOS LICITADORES. 

 

Podrán tomar parte en el presente procedimiento las personas físicas o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, que tengan capacidad de obrar plena, y no estén incursas en prohibición de contratar, que 

reúnan los requisitos enumerados en el apartado 9.2.1 del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

Si se trata de sociedades de capital, en su objeto social deberá constar la actividad principal objeto del 

contrato.  

 

En el sobre nº 1 Documentación Administrativa, además de la documentación solicitada en el 

punto 9.2.1. del Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado F de este Cuadro de 

Características del Pliego, deberá incorporarse, como requisito de solvencia, la siguiente 

documentación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dpd.adif@adif.es
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Solvencia Económica y Financiera:  

 

Deberá acreditarse el cumplimiento de al menos uno de los siguientes criterios: 

 

• Volumen neto anual de negocios del licitador, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 

últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior a veinte mil euros 

(20.000,00€), impuestos excluidos. 

 

• Presentación de un seguro de caución por la cuantía mínima del valor estimado del contrato 

(31.411,11€). 

 

La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del empresario 

se efectuará mediante la aportación de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 

Mercantil, correspondientes a los tres últimos ejercicios económicos para los que esté vencida la 

obligación de aportación y depósito de cuentas anuales, en la fecha límite de presentación de ofertas, 

si el Licitador estuviera inscrito en dicho registro o póliza o certificado de seguro de caución.   

 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 

negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil 

o en su caso los modelos de declaraciones tributarias que correspondan.   

 

El no cumplimiento de dichos requisitos determinará el rechazo de la oferta en el proceso de 

licitación.  

 

H.  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL LOCAL. 

 

Las características técnicas del local se describen en el apartado B. de este CCP y se adjuntan los 

planos en el Anejo1. A.  

 

I. FECHA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Las ofertas se podrán presentar en la forma establecida en la Cláusula 13 del Pliego de Condiciones 

Particulares en la siguiente dirección: 

 

Departamento: Jefatura Comercial Centro de la Subdirección de Gestión Comercial 

 

Dirección: Estación de Madrid Chamartín. Agustín de Foxá, 48 - 28036 Madrid. 

 

El plazo de presentación será el establecido en el anuncio de la licitación. 
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J. GARANTÍAS 

 

J.1.- Provisional: 

 

J.1.1-. Los licitadores deberán depositar una garantía provisional mediante transferencia 

bancaria o aval bancario (según modelo que se adjunta como Anejo 1.J. al Pliego de Condiciones 

Particulares), por importe de 250,00 € (DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS) que será 

depositado a una de las siguientes cuentas bancarias de las que ADIF es titular: 

 

• Banco Santander: ES10 0049 1500 0020 1013 2343 

• Banco Bilbao Vizcaya Argentaria: ES67 0182 2370 4400 1019 0003 

 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores 

inmediatamente después de la perfección del contrato.  

 

J.2.- Definitivas: 

 

J.2.1.- Antes de firmar el contrato, y mediante transferencia bancaria a favor de ADIF, en 

concepto de Fianza L.A.U., el adjudicatario deberá entregar una cantidad equivalente a DOS 

(2) mensualidades de la Renta Fija de adjudicación para el primer año del contrato.   

 

J.2.2.- Garantía adicional: mediante Aval (según modelo que se adjunta como Anejo 1.K. al Pliego 

de Condiciones Particulares) o transferencia bancaria a favor de Adif, por importe al 

equivalente a una anualidad de la renta fija de adjudicación para el primer año de contrato  

La fianza legal se actualizará cuando proceda legalmente. En el mismo momento se podrá 

actualizar la garantía adicional, de forma que esta última guarde la misma proporción 

respecto a la renta, incluidas las revisiones que se hayan ido produciendo desde el inicio del 

contrato.  

 

Finalizada la vigencia del arrendamiento, y siempre que no existan obligaciones pendientes 

de las que el adjudicatario deba responder, ADIF devolverá las garantías depositadas. 

 

K.- OFERTA TÉCNICA. 

 

Dentro del sobre nº 2 se incluirá una Memoria idea de negocio que se propone para el local y su efecto 

en la zona comercial, así como a los usuarios de esta. 

 

Aunque esta memoria no será valorable, su no presentación será motivo de exclusión de la oferta. 
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L.- OFERTA ECONÓMICA. 

 

Cumplimentar el modelo que se adjunta como Anejo 1.C.1 a este CCP.  

 

Los ofertantes deberán presentar el Modelo Original debidamente firmado y sellado. No se admitirán 

los Modelos que se presenten fotocopiados o escaneados. La contravención de este principio 

conllevará la desestimación de las ofertas, quedando excluido el ofertante de la continuidad en el 

proceso del expediente afectado. 

 

Este modelo se incluirá en el Sobre nº 3 conforme a lo indicado en el apartado F. 

 

L.1.‐ RENTA ADMITIDA EN LA LICITACIÓN: 

 

L.1.1.- Renta Fija: A determinar por el ofertante, cumpliendo con las condiciones definidas en el 

apartado E de este CCP. 

 

L.1.2.- Renta Variable: No aplica 

 

L.2 RENTA FIJA ANUAL OFERTADA: 

 

La Renta Fija Anual será la ofertada por el Licitador, reflejada en el apartado E de este Anejo 1 y que 

figurará expresamente en el contrato. 

 

L.3.- CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL 

 

Cumplimentar el modelo que se adjunta como Anejo 1.D a este CCP. 

 

Pese a no ser objeto de valoración en esta Licitación, los licitadores deberán cumplimentar el modelo 

que se adjunta como Cuenta de Explotación Previsional (Anejo 1.D) por cada uno de los años de 

vigencia del contrato. 

 

Además, deberán incluir documentación e información que acrediten los datos incorporados en la 

Cuenta de Explotación, detallando la coherencia en la previsión de ventas y la estructura de costes. 

 

M. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

M.1.- Valoración Oferta Técnica: 

 

Pese a no ser valorable, se comprobará que la documentación presentada consta en el sobre nº 2 

(Memoria idea de negocio que se propone para el local y su efecto en la zona comercial, así como a 

los usuarios de esta). 



 

Página 14 de 20 

 

M.2.- Valoración Oferta Económica Máximo 100 Puntos: 

 

M.2.1.- Renta Fija: Reparto proporcional de hasta un máximo de 100 puntos con respecto a la 

renta Fija ofertada por los locales para el total de la vigencia del contrato, de acuerdo con los 

criterios recogidos en el punto L.1.1 

 

M.2.2.- Renta variable: No aplica. 

 

Si al ordenar las ofertas se produjese un empate en el primer puesto, se abrirá un nuevo periodo de 

presentación de ofertas con el fin de desempatar y obtener un único adjudicatario. ADIF lo comunicará 

por escrito a los licitadores en el plazo de 48 horas. 

 

ADIF puede ejercer la facultad de declarar desierto el procedimiento conforme a lo establecido en la 

disposición 17 del Pliego de Condiciones Particulares, o desistir de la adjudicación del expediente 

objeto de esta contratación, sin que por ello tengan derecho los candidatos a reclamar compensación ni 

indemnización por ningún concepto a ADIF.  

 
M.3. Clasificación de ofertas: 

 

La Comisión de Valoración clasificará las proposiciones presentadas, en orden decreciente. De 

acuerdo con dicha clasificación, la Comisión de Valoración requerirá al licitador que haya presentado 

la mejor oferta, para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en 

que hubiera recibido el requerimiento, presente y envíe la siguiente documentación justificativa de 

las circunstancias a las que se refiere el apartado G.- del presente Anejo, si no se hubiera aportado con 

anterioridad. 

 

Resultará adjudicatario el licitador que obtenga mayor puntuación obtenida por la oferta económica, 

de acuerdo con lo reflejado en el apartado M. CRITERIOS DE VALORACIÓN de este CCP. 

 

N. APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 

Las aperturas se realizarán en: 

 

Departamento: Jefatura Comercial Centro de la Subdirección de Gestión Comercial 

 

Dirección: Estación de Madrid Chamartín. Agustín de Foxá, 48 - 28036 Madrid. 

 

La fecha de apertura será la establecida en el anuncio de la licitación. 
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Ñ. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO. 

 

Ñ.1.- ACTIVIDAD A DESARROLLAR EN EL LOCAL: 

 

La definida en la carta de adjudicación concordante con la oferta presentada por el arrendatario. 

 

Ñ.2.- INICIO DE LA ACTIVIDAD: 

 

Mediante Acta, firmada por representantes de ambas partes y, como máximo, a los 90 días naturales 

después de la entrega del local. 

 

Obligatoriamente deberá realizar, por su cuenta y cargo, las obras necesarias para poder obtener la 

Licencia Municipal de Actividad. Sobre todo, de ser necesario, se realizará la adecuación de la 

instalación eléctrica a la normativa actual. 

 

Ñ.3. RECEPCIÓN DEL LOCAL: 

 

Se realizará por parte del adjudicatario como máximo a los 30 días naturales de la fecha del contrato. Un 

retraso en la recepción del local podrá acarrear la resolución del contrato. 

 

Ñ.4.- INICIO DEL PAGO DE LA RENTA: 

 

Desde la firma del Acta de Inicio de Actividad y será facturado por meses adelantados. Cuando por 

cualquier causa esta Acta de Inicio de Actividad no se hubiera firmado dentro de los 90 días naturales 

siguientes a la firma del Acta de Entrega del Local, el arrendatario está obligado a abonar la renta a 

partir, y desde, el 90º día siguiente a la firma del acta de entrega del local. 

 

Ñ.5.- SUMINISTROS: 

 

El adjudicatario deberá contratar directamente toda clase de suministros que requiera la explotación 

de la actividad, siendo de su cargo, tanto los consumos que genere como la instalación de las 

acometidas que resulten. 

 

Si lo anterior no fuera factible, serán facilitados por ADIF al adjudicatario que abonará su consumo, 

para lo cual instalará a su cargo los contadores correspondientes. 

 

Ñ.6.- INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

 

El adjudicatario se obliga a aportar mensualmente, dentro de los 10 primeros días del mes siguiente al 

que corresponda, la cifra de ventas, sin IVA, obtenidas, desglosadas por día. 
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Ñ.7.- PÓLIZAS DE SEGUROS: 

 

El ARRENDATARIO tomará a su cargo una póliza de seguros global que cubra los riesgos de incendio 

y otros daños a los bienes y una póliza de Responsabilidad Civil en una cuantía de 150.000 euros, cada 

una de las pólizas y que garanticen, en caso de siniestro, el abono de la indemnización 

correspondiente y cubra los riesgos de cualquier daño y perjuicio causados, durante la realización de 

obras, en su caso, y en el ejercicio de la actividad en el local/espacio cedido. 

 

El ARRENDATARIO se compromete a remitir a Adif, periódicamente, los justificantes de estar al corriente 

de pago de la prima de la póliza. El ARREDNATARIO se obliga igualmente a notificar a ADIF cualquier 

modificación en la póliza o cambio de compañía aseguradora que pudiere suceder durante la vigencia 

del contrato. 

 

En ningún caso, los seguros contratados limitan las responsabilidades asumidas por el 

ARRENDATARIO y derivadas del Contrato. El ARRENDATARIO será responsable de aquellos daños y 

perjuicios que no estuvieran cubiertos por dichos seguros, bien por la franquicia contratada o 

motivado por la no cobertura de los daños, o cualquier otra causa, incluidas las exclusiones de 

cobertura que fueran de aplicación. En cualquier caso, ADIF nunca será responsable por límites 

deducibles o por limitaciones en el condicionado de las pólizas que contrate el adjudicatario. 

 

El ARRENDATARIO asumirá directamente la responsabilidad de hacer frente a todas las 

indemnizaciones cuyo importe pudiera superar las cantidades anteriormente señaladas. 

 

Estos seguros deberán contratarse con una entidad aseguradora que cumpla con los requisitos 

establecidos el Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras, o norma que la sustituya. 

 

El ARRENDATARIO garantizará a ADIF la cobertura de los riesgos mencionados desde el mismo 

momento del inicio y hasta la finalización de la vigencia del presente contrato. 

 

Ñ.8.- REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR (RRI):  

 

La Estación de Torrijos no dispone de Reglamento de Régimen Interior. 

 

Ñ.9.- PREAVISO DE RESOLUCIÓN ANTICIPADA A PETICIÓN DEL ARRENDATARIO: 

 

Cuando, por decisión propia, el arrendatario formule la resolución anticipada del contrato vendrá 

obligado a preavisar a ADIF, SEIS (6) meses antes de la fecha en que sea efectiva la resolución, estando 

obligado a mantener la actividad, durante dicho periodo, con el fin de permitir a ADIF la formalización 

de una nueva adjudicación. 
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Ñ.10.- PENALIZACIÓN POR RESOLUCIÓN ANTICIPADA A PETICIÓN DEL ARRENDATARIO: 

 

En el caso de que el ARRENDATARIO no respetase el preaviso indicado, ADIF podrá exigir y el 

ARRENDATARIO se obliga a pagar una indemnización, como máximo, de SEIS (6) MESES de la renta 

vigente en el momento del preaviso. 

 

Ñ.11.- IMPOSIBILIDAD DE CONTRATAR: 

 

No podrá firmar contrato de arrendamiento el adjudicatario que, al momento de la firma, tenga deudas 

vencidas y pendientes de pago con ADIF, por lo que -para que pueda formalizarse la contratación- 

deberá constar la cancelación de la totalidad de la deuda vencidas en las formas de pago admitidas 

por ADIF. 

 

Ñ. 12.- RÉGIMEN JURÍDICO 

 

El Contrato se regirá por los propios términos y pactos contenidos en estas condiciones particulares y 

por lo establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 

Públicas, por la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos y demás normas 

legales que sean de aplicación y por los preceptos del Código Civil, incluida la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público para aquellas cuestiones en las que fuese competente. 

Para la resolución de cuantas cuestiones puedan derivarse de la preparación y adjudicación del   

contrato serán competentes los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. Las 

cuestiones derivadas de sus efectos y extinción se atribuirán a los órganos del Orden Jurisdiccional 

Civil que resulten competentes conforme al fuero establecido en el artículo 15 de la Ley 52/1997, de 

27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado de Instituciones Públicas, debiéndose resolver 

cualquier litigio en aplicación del derecho nacional común de ambas partes. 

 

Revestirán carácter contractual el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus 

Anejos, planos y condiciones específicas del inmueble objeto de contratación, el Pliego de Condiciones 

Generales de los Arrendamientos de Edificación para uso distinto de vivienda, de Adif, cuando se 

adjunte como Anexo E al PCP, así como su oferta económica y técnica. No realizándose la citada 

relación de forma jerarquizada a los efectos previstos en el artículo 35 de la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

 

Ñ.13.- OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO ANTE FUTURAS LICITACIONES 

 

El Arrendatario queda obligado a permitir que el Arrendador, durante los seis (6) meses anteriores a 

la finalización del contrato, pueda mostrar todas las instalaciones que conforman el local a otros 

posibles licitadores, siempre que medie el oportuno aviso al Arrendatario. Todo ello con el fin de que 

los posibles licitadores puedan realizar con absoluta objetividad su oferta. 
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Ñ.14.- PERSONAL: 

 

En los supuestos en los que una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación 

colectiva de eficacia general, imponga al Adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador en 

determinadas relaciones laborales, se facilitará a los licitadores la información sobre las condiciones 

de los contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogación, que resulte necesaria para permitir 

una exacta evaluación de los costes laborales que implicará tal medida. 

 

Por otra parte, la empresa que resulte adjudicataria del presente contrato y que tenga la condición de 

empleadora de los trabajadores afectados, estará obligada a proporcionar la información 

anteriormente referida a requerimiento del responsable del contrato. Como parte de la información 

en todo caso, se deberán aportar los listados del personal objeto de subrogación, indicándose: el 

convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de 

antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, así como todos los pactos 

en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación. 

 

El incumplimiento por la empresa que resulte adjudicataria de la obligación de proporcionar la 

información anteriormente indicada dará lugar a la imposición de: 

 

- En caso de no facilitar la información requerida, una penalización del quince por ciento 

(15%) de la renta fija anual que sea de aplicación por los espacios e instalaciones objeto de 

licitación en el año de vigencia de contrato en el que ADIF solicite la citada información a la 

citada empresa. 

 

- En caso de no facilitar la totalidad de la información requerida, y tras nuevo requerimiento 

de ADIF para que esta sea completada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, será de 

aplicación una penalización del ocho por ciento (8%) de la renta fija anual que sea de 

aplicación por los espacios e instalaciones objeto de licitación en el año de vigencia de 

contrato en el que ADIF solicite la citada información a la citada empresa. 

 

Ñ.15.- GASTOS Y TRIBUTOS: 

 

Serán de cuenta y cargo del arrendatario la totalidad de los tributos que graven o puedan gravar la 

actividad a desarrollar en el local arrendado, en especial se hará cargo del Impuesto de Bienes 

Inmuebles que caiga sobre el local. 
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O. CONSULTAS Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LA LICITACIÓN 

 

Los licitadores podrán solicitar aclaraciones sobre cuantas dudas surjan en la interpretación de las 

condiciones exigidas en el presente Pliego y en el resto de la documentación relacionada hasta 5 días 

hábiles antes de la fecha fin de presentación de ofertas. ADIF divulgará al resto de los licitadores 

aquellas cuestiones suscitadas que, sin desvelar asuntos de carácter reservado relativos a los 

consultantes, permitan una mayor homogeneidad para la mejor comparación de las ofertas, todo ello 

dentro de la mayor transparencia del proceso. Adif no estará obligada a responder aquellas solicitudes 

de aclaración cuando entienda, a su único criterio, que las mismas no se precisan o puedan afectar a 

criterios de igualdad de oportunidades en la licitación. 

 

Dichas aclaraciones tendrán carácter vinculante y se harán públicas en la página web de ADIF en 

términos que garanticen la igualdad y la concurrencia en el procedimiento de licitación. 

 

Podrán formular las consultas relacionadas con la licitación y presentación de ofertas a la siguiente 

dirección: 

 

Departamento: Jefatura Comercial Centro de la Subdirección de Gestión Comercial 
 

Dirección: Estación de Madrid Chamartín. Agustín de Foxá, 48 - 28036 Madrid. 
 

Email: feizquierdo@adif.es 
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Página 20 de 20 

 

Forman parte integrante del presente Anejo 1 “Cuadro de Características del Pliego” los 

siguientes Anejos:  

• Anejo 1.A del PCP.-  Planos. 

• Anejo 1.B del PCP.- Modelo de Oferta Técnica. Este modelo se incluirá en el sobre nº 2 de la 

Oferta. NO PROCEDE  

o Anejo 1.B.1 del PCP.- Criterios de valoración de lo Oferta Técnica.  

• Anejo 1.C.1 del PCP.- Modelo de Oferta Económica para renta fija. Este modelo se incluirá en 

el sobre nº 3 de la Oferta.  

• Anejo 1.C.2 del PCP.- Modelo de Oferta Económica para renta variable. Este modelo se incluirá 

en el sobre nº 3 de la Oferta. NO PROCEDE  

• Anejo 1.D del PCP.- Modelo de Cuenta de Explotación Previsional. Este modelo se incluirá en 

el sobre nº 3 de la Oferta.  

• Anejo 1.E del PCP.- “Pliego de Condiciones Generales de arrendamientos de edificación para 

uso distinto del de vivienda, de ADIF” aprobado por el Consejo de Administración de la entidad 

pública empresarial ADIF en su sesión de 1 de abril de 2016.  

• Anejo 1.F del PCP.- Reglamento de Régimen Interior. NO PROCEDE  

• Anejo 1.G del PCP.- Modelo de Contrato de Arrendamiento.  

• Anejo 1.H del PCP.- Modelo de Seguro de Caución.  

• Anejo 1.I del PCP.- Modelo de Declaración Responsable.  

• Anejo 1.J del PCP.- Modelo de Garantía Provisional. 

• Aenjo 1.K. del PCP.- Modelo de Garantía Adicional 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Expediente de Contratación 2024-163-00013 

ANEJO 1.A 

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

 

Planos 











  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Expediente de Contratación 2024-163-00013 

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

ANEJO 1.C.1 

Modelo de Oferta Económica para renta fija. Este modelo se 
incluirá en el sobre nº3 de la Oferta. 

 
 



NOTA: A CUMPLIMENTAR ÚNICAMENTE LOS CAMPOS EN BLANCO

TOTAL 20.101,31 €

OBSERVACIONES DE ADIF:

(*) Según lo definido en el punto 5 del P.C.P. y su Anejo 1, apartado L.1.1

AÑO 8

RENTA FIJA MINIMA EXIGIDA DE 

LICITACIÓN (*)

AÑO 1

AÑO 2

2.342,00 €

2.388,84 €

2.690,22 €

ANEJO 1.C.1

2.585,76 €

2.637,47 €

AÑO 3

AÑO 4

AÑO 5

AÑO 6

AÑO 7

18197

18198

40,00

13,50

CAFETERÍA 

ALMACÉN
20.101,31 €

FIRMA Y SELLO EMPRESA 

OFERTANTE

RENTA FIJA OFERTADA

2.436,62 €

2.485,35 €

2.535,06 €

ACTIVIDAD

HOJA DE OFERTA ECONÓMICA

RENTA FIJA

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

EXPEDIENTE Nº 2024-163-00013

RENTA FIJA MÍNIMA EXIGIDA 

LICITACIÓN TOTAL CONTRATO      

(SIN IVA)

TORRIJOS

ESTACIÓN
LOCAL

SAP

SUPERFICIE

M2
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DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

ANEJO 1.D 

Modelo de Cuenta de Explotación Previsional. Este modelo se 
incluira en el sobre nº3 de la Oferta 

 
 



TOTAL 
% 

s/ventas

VENTAS       

COSTES MATERIA PRIMA   

MARGEN BRUTO          

COSTES PERSONAL   

COMISIONES T. BANCARIAS   

TASAS Y TRIBUTOS   

MNTO. Y SUMINISTROS   

PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN   

EXTRUCT. Y ADMON.   

GASTOS GENERALES   

OTROS COSTES ( 1 )   

TOTAL GASTOS GENERALES          

AMORTIZACIONES   

MARGEN DE EXPLOTACIÓN 

ANTES DE RENTAS
         

RENTA FIJA MINIMA EXIGIDA 

EN LICITACIÓN (2)
20.101,31  

RENTA FIJA OFERTADA (3)  

MARGEN DE EXPLOTACION          

GASTOS EXTRAORDINARIOS          

Bº ANTES IMPTOS.          

OBSERVACIONES

( 2 ) Según apartado E del Anejo 1 del P.C.P.

2.585,76 2.637,47 2.690,22

( 1 ) Descripción de Otros Costes y/o Gastos Extraordinarios:

2.342,00 2.388,84 2.436,62 2.485,35 2.535,06

(COMPLETAR SOLO CELDAS EN BLANCO)

TOTAL CONTRATO AÑOS PREVISTOS DE VIGENCIA DEL CONTRATO

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8

ANEJO 1.D AL C.C.P. Nº EXPEDIENTE 2024-163-00013

MODELO DE CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL

ESTE MODELO SE CUMPLIMENTARÁ Y SE INCLUIRÁ EN EL SOBRE Nº 3 DE LA PETICIÓN DE OFERTAS

EMPRESA
Firma y sello:
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DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

ANEJO 1.E 

“Pliego de Condiciones Generales de arrendamientos de 
edificación para uso dis'nto al de vivienda, de ADIF” aprobado 

por el Consejo de Administración de la en'dad pública 
empresarial ADIF en su sesión de 1 de abril de 2016 

 
 































  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Expediente de Contratación 2024-163-00013 

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

ANEJO 1.G 

Modelo de Contrato de Arrendamiento 

 

 



Expediente 2024-163-00013 

 

 

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 

 
PARTES CONTRATANTES 

 

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL ADIF 

ARRENDATARIO: 
 
 
 

 

 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

 

CONTRATO N.º 2024-163-01301 
 
ARRENDAMIENTO DE LOS LOCALES SAP 18197 Y 18198 EN LA ESTACIÓN DE TORRIJOS, PARA 
DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE CAFETERÍA Y ALMACÉN 
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PARTES QUE CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO 

 
 

Por la Entidad Pú blica Empresarial ADIF, con N.I.F. Q-2801660-H: 
 
D. XXX, en nombre y representacio n de dicha Entidad, en calidad de APODERADO con domicilio en Calle Sor 
A ngela de la Crúz 3, 28020 Madrid, a la qúe representa de conformidad con lo dispúesto en la escritúra de poder 
otorgada el XXX, ante el Notario de Madrid, D. XXXX, con el nú mero XXX de sú Protocolo. 
 
Por el ARRENDATARIO: 
 
D. _________ con NIF _________, en nombre y representacio n de la empresa ______________, con NIF __________ y con 
domicilio en __________, segú n poder otorgado ante el Notario de _______, D. ________, el dí a __________, bajo el nú mero 
_______ de sú protocolo. 
 
Las partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar el 
presente contrato. 
 

 

 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

 
1. En el an o 2024, se ha llevado a cabo la licitacio n pú blica con n,º de expediente 2024-163-00013 para 

adjúdicar el arrendamiento de los locales SAP 18197 y 18198 con el fin de destinarlo a la actividad de 
cafeterí a y almace n 

2. La aprobacio n y adjúdicacio n del expediente de contratacio n fúe acordada mediante Resolúcio n del 
Director General de ADIF, de fecha ___________________. 
 

 

 
CLA USULAS DEL CONTRATO 

 

 
PRIMERO.- El objeto del presente contrato es el arrendamiento de los locales SAP 18197 y 18198, de 40m2 y 
13,50 m2 de súperficie aproximada, para desarrollar la actividad de cafeterí a y almace n, respectivamente, en la 
estacio n de Torrijos. 
 
SEGUNDO.-  El ARRENDATARIO se compromete a realizar por sú cúenta y riesgo el objeto del contrato al qúe se 
refiere la cla úsúla anterior con estricta sújecio n al Pliego de Condiciones Particúlares qúe sirvio  de base a la 
adjúdicacio n. 
 
Igúalmente, sera n de obligado cúmplimiento para el ARRENDATARIO cúalesqúiera otros docúmentos qúe sirvan 
de base al contrato e integren el mismo con sújecio n asimismo a las condiciones econo micas establecidas en la 
licitacio n, dando sú plena conformidad a los referidos docúmentos mediante la firma del presente contrato en 
este acto. 
 
TERCERO.- La realizacio n del objeto del presente contrato se ajústara  a las prescripciones te cnicas y cla úsúlas del 
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Pliego indicado en la cla úsúla anterior y sú docúmentacio n integradora, no púdiendo el 
ARRENDATARIO, introdúcir modificacio n algúna sin aútorizacio n previa y escrita de 

ADIF. 
 
 
 
CUARTO.- El ARRENDATARIO hara  efectiva a ADIF, por el úso del inmúeble arrendado en virtúd del presente 
Contrato, la renta anúal qúe consta a continúacio n. 
 

 Renta mí nima anúal (sin IVA) 

AN O 1 2.3342.00.-€ 
AN O 2 2.388.84.-€ 

AN O 3 2.436,62.-€ 

AN O 4 2.485,35.-€ 

AN O 5 2.535,06.-€ 

AN O 6 2.585,76.-€ 

AN O 7 2.637,47.-€ 
AN O 8 2.690,22.-€ 

AN O 9 (en caso de formalizarse la pro rroga) 2.744,03.-€ 

AN O 10 (en caso de formalizarse la pro rroga) 2.798,91.-€ 

AN O 11 (en caso de formalizarse la pro rroga) 2.854,88.-€ 

AN O 12 (en caso de formalizarse la pro rroga) 2.911,98.-€ 

TOTAL 31.411,11.-€ 
 
QUINTO.- El plazo de vigencia inicial ma xima del presente contrato sera  de OCHO AN OS y se contabiliza desde la 
entrega del local qúe se formalizara  mediante Acta firmada por las partes. 
 
Mediante acúerdo previo, expreso y siempre por escrito de las partes, se podra  prorrogar la dúracio n de la 
vigencia inicial, de conformidad con lo dispúesto en la normativa vigente en cada momento. 
 
SEXTO.- El adjúdicatario podra  solicitar la instalacio n de úna ma qúina de tabaco y/o úna ma qúina recreativa tipo 
“B”, reqúiriendo de aútorizacio n previa de ADIF para sú instalacio n y en cúyo caso debera  de abonar la renta anúal 
qúe consta a continúacio n: 
 

 
RENTAANUALPOR MA QUINA 
RECREATIVA TIPO “B” SIN IVA 

RENTAANUALPOR MA QUINA DE 
TABACO  SIN IVA 

AN O 1 500.-€ 500.-€ 

AN O 2 510.-€ 510.-€ 

AN O 3 520,20.-€ 520,20.-€ 

AN O 4 530,60.-€ 530,60.-€ 

AN O 5 541,22.-€ 541,22.-€ 

AN O 6 552,04.-€ 552,04.-€ 
AN O 7 563,08.-€ 563,08.-€ 

AN O 8 574,34.-€ 574,34.-€ 

 
 
SE PTIMO.- Todos los gastos derivados del presente contrato, sin excepcio n algúna, así  como todos los tribútos, 
tasas, arbitrios, exacciones establecidas o qúe se establezcan sobre el contrato o sú objeto, tanto por la 
Administracio n del Estado como por las Comúnidades Aúto nomas y Entidades Locales, sera n de cúenta del 
ARRENDATARIO. 
 
SE PTIMO.- El ARRENDATARIO presta sú conformidad al Pliego de Condiciones Particúlares qúe rige 
este contrato, firmando ún ejemplar del mismo, y se somete para cúanto no se encúentre en e l establecido, a los 
preceptos de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Pú blicas, 
súpletoriamente a lo previsto en el Co digo Civil. 
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OCTAVO.- Para responder del cúmplimiento de este contrato, han sido constitúidas a favor de ADIF: 

- Fianza legal, a favor de ADIF, por importe de 390,33 eúros. 
- Garantí a adicional, a favor de ADIF, por importe de 2.342 eúros. 

El contrato esta  sometido, dúrante toda sú vigencia, a la normativa nacional y de la Unio n Eúropea en materia de 
proteccio n de datos. 
 

AUTORIZACIO N: 
 

CONTRATO N.º 2024-163-01301, ARRENDAMIENTO DEL LOCAL SAP 18198 Y 18197, EN LA ESTACIO N DE 
TORRIJOS, PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE CAFETERI A Y ALMACE N 

 

FIRMANTES: 
POR EL ARRENDATARIO 
 

D. ______________ 

POR ADIF, E.P.E. 
 

D. ______________ 
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DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

ANEJO 1.H 

Modelo de Seguro de Caución 
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ANEJO 1.H - MODELO DE SEGURO DE CAUCIÓN 
 

Certificado de Seguro de Caución N.º …………. 

    ..................................... (en adelante Asegurador), con NIF……………………. con domicilio en 

…………………………………. debidamente representada por D./Dª 

……………………………………… con CIF ………………. con poderes suficientes para obligarle 

en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este 

documento,  

   ASEGURA 

    A ……………………………………. CIF .............en concepto de tomador de seguro ante el 

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias con CIF Q-2801660-H en adelante Asegurado, hasta el 

importe total de 31.411,11 EUROS (TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS ONCE EUROS CON 

ONCE CÉNTIMOS), en los términos y condiciones establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas administrativas 

particulares por la que se rige la Licitación Pública número de expediente 2024-163-00013 para la 

adjudicación de “Arrendamiento de dos locales en la estación de Torrijos para desarrollar la actividad 

de cafetería y almacén”, en concepto de SOLVENCIA FINANCIERA, para responder de las 

obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás 

condiciones administrativas precitadas frente al Asegurado.  

   El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.        

   La falta de pago de la prima sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver 

el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de 

su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

   El asegurador no podrá oponer al Asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 

tomador del Seguro.  

   El asegurador asume el compromiso de indemnizar al Asegurado al primer requerimiento de la Caja 

General de Depósitos u órgano equivalente de las restantes Administraciones Públicas, en los términos 

previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y normas de desarrollo. 

   El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias con CIF Q-2801660-H o quien en su nombre sea habilitado legamente para ello, autorice 

su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 

 

 En …………...………. a …. de ………………………. de …………  

 

Firma: 

 

 

 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D O ABOGACÍA DEL ESTADO 

 

Provincia   Fecha   Número o código 
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ANEJO 1.I 

Modelo de Declaración Responsable 
 
 



DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

D. ________________, con N.I.F. _________________, en nombre y representación, de 

________________, con N.I.F. ________________ (propio o de la empresa a quien represente), 

con domicilio en _______________. 

Enterados del anuncio publicado en la página web de ADIF del día ____ de _________ de ______, 

para la adjudicación del expediente 2024-163-00013 denominado "ARRENDAMIENTO DE LOS 

LOCALES SAP 18197 Y 18198 EN LA ESTACIÓN DE TORRIJOS, DESTINADOS A LA ACTIVIDAD DE 

CAFETERÍA Y ALMACÉN ", declara responsablemente: 

1º Que conozco y acepto de manera íntegra e incondicionada la totalidad del Pliego de 

Condiciones Particulares de "ARRENDAMIENTO DE LOS LOCALES CON SAP 18197 Y 

18198 EN LA ESTACIÓN DE TORRIJOS PARA DESTINARLOS A LA ACTIVIDAD DE CAFETERÍA 

Y ALMACÉN, sin salvedad o reserva alguna. 

2º Que la sociedad a la que represento está válidamente constituida y que conforme a su 

objeto social puede presentarse a la presente licitación, y que ostento la debida 

representación para la presentación de la presente proposición. 

3º Que la sociedad a la que represento no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones 

para contratar con el sector público, relacionadas en el artículo 71 de la Ley 9/2017. 

4º Que la sociedad a la que represento cumple todas las condiciones exigidas legalmente y 

en este Pliego de Condiciones para contratar. 

En concreto, con respecto a la solvencia financiera declaro que: 

- La empresa ______________________ dispone de un volumen anual de negocios 

referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles de _____________ 

euros. 

- La empresa _______________________ dispone de un seguro de caución equivalente 

al valor estimado del contrato, o por cuantía superior, es decir, será de al menos 

31.411,11.-€ 

 

5º (ELIMINAR ESTE PUNTO EN CASO DE QUE NO PROCEDA) Que la sociedad a la que 

represento se basa en la capacidad de otras entidades para acreditar los criterios de 

solvencia (En el caso de que se vaya a acreditar la solvencia con medios externos, se 

deberá aportar declaración responsable debidamente cumplimentada por la entidad en 

cuestión). 

 

Declaro y acepto que la/las sociedad/sociedades a la/las que recurro para acreditar la 

solvencia será/serán responsable/responsables solidaria/solidarias en la ejecución del 

contrato, en caso de resultar adjudicatario. 

 

6º º.- Que, en relación con los datos relativos a grupo empresarial, la sociedad a la que 

represento: 

 NO se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 SI se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

En caso de respuesta afirmativa, se deberá adjuntar una relación completa de las empresas que 

forman parte del grupo empresarial. 



7º (ELIMINAR EN CASO DE QUE NO PROCEDA) Que, al ser una empresa extranjera, declare 

someterme a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 

para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, 

con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 

licitante. 

8º Que manifiesta que los datos para practicar en esta licitación toda clase de 

requerimiento, comunicaciones y notificaciones con los efectos jurídicos establecidos 

por la Ley, son los siguientes: 
 

▪ Persona de contacto 

▪ Domicilio social 

▪ Código Postal 

▪ Población 

▪ Teléfono 

▪ Correo electrónico 

En el supuesto de que concurra en Unión Temporal de Empresas, los datos para practicar en esta 

licitación toda clase de requerimientos, comunicaciones y notificaciones a la mencionada UTE, 

con los efectos jurídicos establecidos por la Ley, son los siguientes: 

▪ Persona de contacto 

▪ Teléfono 

▪ Correo electrónico 

 

9º Que me comprometo a aportar los documentos acreditativos del cumplimiento de los 

requisitos de constitución, apoderamiento, ausencia de prohibición de contratar, 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, y, en su caso, 

compromisos adicionales de solvencia, en el cualquier momento que así lo solicite ADIF 

y en todo caso, en el supuesto de que la propuesta de adjudicación recaiga a favor de la 

sociedad a la que represento, los aportaré íntegramente con carácter previo a la 

adjudicación en los términos establecido en este Pliego de Condiciones Particulares, 

asumiendo plenamente las consecuencias de su incumplimiento o de su cumplimiento 

defectuoso. 

10º El o los abajo firmantes declaran formalmente que la información comunicada es exacta 

y veraz y ha sido facilitada con pleno conocimiento de las consecuencias de una falsa 

declaración de carácter grave, incluida la exclusión de la presente licitación y la 

aplicación de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con Adif en futuras 

licitaciones. 

 

El o los abajo firmantes declaran formalmente que podrán aportar los certificados y 

otros tipos de pruebas documentales contemplados sin tardanza, y se comprometen a 

hacerlo cuando se les soliciten. 
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ANEJO Nº 1.J. 

MODELO DE AVAL BANCARIO FIANZA PROVISIONAL 

_ _____ de __________ de 2024 

Muy Sres. nuestros: 

El _________________________ (Bánco, Cájá de Ahorros o Compán í á de Gárántí á Recí procá) y en su nombre 

D._____________________________, con representácio n bástánte párá obligárse en este ácto, segu n resultá del 

poder notáriál otorgádo con fechá_________ánte el 

Notário_____________________________,D.__________________, nº de protocolo______________, gárántizámos á 
Adif con NIF Q2801660H, lá cántidád de DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (250,00 €) por cuentá de 
_______________________, C.I.F./N.I.F________________, cuyá cántidád es representátivá de lá fiánzá que le exige 
ese Administrádor de Infráestructurás Ferroviáriás párá responder de todás lás obligáciones, 
penálidádes, gástos y demá s condiciones derivádás de lá Licitácio n Pu blicá, expediente 
nu mero 202416300013, y objeto " ARRENDAMIENTO DE LOCALES SAP 18197 Y 18198 EN LA ESTACIÓN 
DE TORRIJOS, DESTINADOS A LA ACTIVIDAD DE CAFETERÍA Y ALMACÉN COMPLEMENTARIO”, y por 
plázo hástá el buen fin de lá operáción. 

  
Declárá este Bánco que renunciá á todá discusio n y se obligá, en cáso de incumplimiento de lás 

obligáciones que gárántizá, á págár en su lugár y derecho hástá lá sumá ántes indicádá, ál primer 

requerimiento de Adif, sin que e ste debá justificár su incumplimiento, insolvenciá o negátivá ál págo, 

puesto que el Administrádor de Infráestructurás Ferroviáriás puede recurrir, párá cubrirse de lá sumá 

de que se trátá, bien contrá el deudor principál, bien contrá lá entidád que gárántizá, yá que uná y otrá 

quedán solidáriámente obligádás. 

En todo cáso, el firmánte se somete á lá jurisdiccio n de los Tribunáles de Mádrid. 

Les sáludámos átentámente. 

Firmá: 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORI A JURI DICA DE LA C.G.D. O ABOGACI A DEL ESTADO 

Provinciá Fechá Nu mero o co digo 

ADVERTENCIAS 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

So lo se ádmitirá n áváles báncários, de Cájás de Ahorros o de Sociedádes de Gárántí á Recí procá. 
Se redáctárá n en pápel con membrete del Bánco, Cájá de Ahorros o Cí á.de Gárántí á Recí procá. 
No se ádmitirá n si su redáccio n difiere del texto del presente modelo. 
Debe figurár el nu mero de ávál y del registro. 
El ávál llevárá  sello de lá entidád emisorá y ántefirmá/s. 
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Modelo de Garan�a Adicional 

 

 



 

ANEJO 1.K. 

MODELO DE GARANTÍA ADICIONAL 

 

______ de __________ de 2024 

 

Muy Sres. nuestros:  

El _______________________ (Banco, Caja de Ahorros o Compañía de Garantía Recíproca) y 

en su nombre D._____________________________, con representación bastante para obligarse 

en este acto, según resulta del poder notarial otorgado con fecha_______ante el Notario 

de____________,D.___________________________________,nº de 

protocolo______________, garantizamos a Adif con NIF Q2801660H, la cantidad de DOS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS (2.342.-€) por cuenta de ________________, 

N.I.F_______________, cuya cantidad es representativa de la fianza que le exige ese 

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias para responder de todas las obligaciones, 

penalidades, gastos y demás condiciones derivadas del contrato número 202416301301, y objeto 

"ARRENDAMIENTO DE LOS LOCALES SAP 18197 Y 18198 EN LA ESTACIÓN DE 

TORRIJOS, DESTINADOS A LA ACTIVIDAD DE CAFETERÍA Y ALMACÉN”, y por plazo 

hasta el buen fin de la operación.  

Declara este Banco que renuncia a toda discusión y se obliga, en caso de incumplimiento de las 

obligaciones que garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes indicada, al primer 

requerimiento de Adif, sin que este deba justificar su incumplimiento, insolvencia o negativa al 

pago, puesto que el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias puede recurrir, para cubrirse 

de la suma de que se trata, bien contra el deudor principal, bien contra la entidad que garantiza, 

ya que una y otra quedan solidariamente obligadas.  

En todo caso, el firmante se somete a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid. Les saludamos 

atentamente.  

Firma: 

 

 

 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D O ABOGACÍA DEL ESTADO 

 

Provincia   Fecha    Número o código 

 

ADVERTENCIAS 

1. Sólo se admitirán avales bancarios, de Cajas de Ahorros o de Sociedades de Garantía Recíproca. 

2. Se redactarán en papel con membrete del Banco, Caja de Ahorros o Cía. De Garantía Recíproca. 

3. No se admitirán si su redacción difiere del texto del presente modelo. 

4. Debe figurar el número de aval y del registro. 

5. El aval llevará sello de la entidad emisora y antefirma/s. 


